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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

8858 Aprobación incial de la Cuenta General del Ajuntament de Llucmajor - Ejercicio 2019

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto Municipal del Ajuntament de Llucmajor correspondiente al ejercicio 2019, en sesión
ordinaria de la Comisión especial de cuentas de fecha 23 de septiembre de 2020, integrada por el mismo Ayuntamiento, y por el organismo
autónomo del Patronato de la Residencia de Personas Mayores de Llucmajor, juntamente con todos sus justificantes; quedan expuestos al
público en el departamento de Intervención del Ajuntament de Llucmajor, situado en la c/ Constitució, 6 – 3er piso de Llucmajor, por un
plazo de 15 días. Durante este plazo y 8 días más, los interesados podrán formular objeciones, observaciones y reclamaciones que estimen
oportunas, todo ello de acuerdo a lo establecido en el art. 212.3 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladores de las Haciendas locales.

 

Llucmajor, 24 de septiembre de 2020

El alcalde
Eric Jareño Cifuentes
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